
BOEL de 10 de julio de 2024

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid de
corrección de errores de la anterior Resolución del Rector, de 5
de julio de 2024, por la que se cesa y se nombra Secretaria de la
Escuela de Doctorado

Con fecha 5 de julio de 2024 ha sido publicada en el Boletín Oficial Electrónico de la
Universidad Carlos III de Madrid la Resolución del Rector, de fecha 5 de julio de 2024,
por la que se cesa y se nombra Secretaria de la Escuela de Doctorado.

Habiéndose detectado errores materiales en dicha resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RESUELVO:

Primero. - Corregir los siguientes errores materiales detectados en la Resolución
rectoral de 5 de julio de 2024 en los siguientes términos:

● Donde dice: “Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por la
que se cesa y se nombra Secretaria de la Escuela de Doctorado”

Debe decir: “Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por la
que se cesa, a petición propia, y se nombra Secretaria de la Escuela de
Doctorado”

● Donde dice:“Cesar a la Profª. Dra. Dª. Iris Beluche Rincón como Secretaria de la
Escuela de Doctorado, agradeciéndole los servicios prestados”.

Debe decir: “Cesar, a petición propia, a la Profª. Dra. Dª. Iris Beluche Rincón
como  Secretaria de la Escuela de Doctorado, agradeciéndole los servicios
prestados.
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Segundo. - La presente resolución surtirá efectos desde su publicación en el Boletín
Oficial Electrónico de la Universidad.

EL RECTOR

Ángel Arias Hernández
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